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CAUSA ESTADO

JUAN JOSÉVELAYMARTíNEZ, Secretario de Acuerdos de la Tercera Sala
Ordinaria, Ponencia Siete, del Tribunal de justicia Administrativa de la
Ciudad de México, con fundamento en los artículos 104 Y 105, de la Ley

;~_~__~~~~~~::~~:~~~:-:~~~~;~~t!:p~~z:~~:I;~~~_~~~-:;~~--~#
interposición de algún medio de defensa por las parte~ ra de la
Sentencia de fecha primero de abril de dos mil vein .~"9.t'bmando en
cuenta la última fecha de notificación a las p~at, I el veintidós de
mayo de dos mil veinticinco, sin que de la co Ita e a el día de hoy al
Sistema Integral de juicios del Tribunal d~' Administrativa de la
Ciudad de México, Subsistema de Ofici~a d;--~es, se desprenda que se
hubiera hecho.- Ciudad de MéXicJA(_ ~ . iete de mayo de dos mil
veinticinco. ~ ~

VISTAla certificación que ~e, SEACUERDA: Con fundamento en el
artículo 427 fracción ~~igO de Procedimientos Civiles para la
Ciudad de MéXiCO~P ión supletoria a la materia en términos de
los dispuesto ~ar ulo 1 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de ~~ ECLARA QUE LA SENTENCIA DE FECHA PRIMERO
DE ABR~~ MIL VEIN ICINCO, EMITIDA POR ESTA SALA, HA

CAu~1v O.
CÚM SE. - í lo provee

d D ID
irma el Magistrado Instructor en el presente

RENZO G~9TA, ante el Secretario de
..--~ . . -~

josé V ~.Martínez, que a fe.

----
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AUTORIDAD DEMANDADA:
1. SECRETARIODE SEGURIDADCIUDADANA DE LA

CIUDAD DEMÉXICO;

MAGISTRADOINSTRUCTOREN EL PRESENTEJUICIO:
LICENCIADODAVID LORENZOGARCíAMOTA.

SECRETARIODEACUERDOS:
LICENCIADOJUANJOSEVELAYMARTINEZ

SENTENCIA

En la Ciudad de México, a PRIMERODEABRIL DEDOSMil VEINTIC,,,,CO.­
Vistos para resolver en definitiva los autos del presente juicio déiflulidad,
sustanciado en la vía sumaria, promovido por la Z

E,en contra de la autoridad demandada q~e sé indiq.l al rubro, con
fundamento en los artículos 96, 98, 150, 151 Y d~Q1ásaplicables 'de la Ley de
Justicia Administrativa de la Ciudad de México, y conf9ndamento en los artículos
25 fracción 1, 27 párrafo tercero, 32 fracción VIII y xr:y demás aplicables de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Admlnistratlva de Ciudad de México, se
procede a emitir sentencia:

RESU:...LT A N

1.- Por escrito ingresado ante e~ii'é.iribl.jnal;el ..día TRECEDEENERODEDOSMIL
VEINTICINCO, suscrito por la
propio derecho, entabló deman e nulidad, señalando como actos impugnados
las infracciones de transito con n meros de folios:

2.- Mediante proveído de fecha CATORCEDEENERODEDOSMIL VEINTICINCOse
admitió a trámite la demanda, se ordenó emplazar a la autoridad demandada a
efecto de que emitiera su contestación, carga procesal que fue desahogada en
tiempo y legal forma dentro del término que para tal efecto les fue concedido.

3.- Mediante acuerdo de fecha SEISDE FEBRERODE DOS MIL VEINTICINCO, se
tuvo por contestada la demanda respecto la autoridad demandada, en atención al
oficio ingresado ante este Tribunal con fecha cinco de febrero del año en curso.
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4.- Con fecha CATORCE DE FEBRERODE DOS MIL VEINTICINCO, se dictó auto por
el cual se ordenó dar vista a las partes para formular alegatos, en términos de lo
previsto por los artículos 94, 141 Y 149 de la Ley de justicia Administrativa de la
Ciudad de México sin que estos se efectuaran, dado que no se presentó escrito
alguno. Se dio cuenta con las pruebas ofrecidas por las partes y transcurrido el
término de Ley, quedó cerrada la instrucción reservándose esta Sala para dictar
sentencia, misma que se emite en este acto.

C O N S I D E R A N D O S:

1.- EstaTercera Sala Ordinaria es COMPETENTE para conocer del juicio citado al
rubro en términos de los artículos 122, apartado A, fracción VIII, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 de la Constitución Política de la
Ciudad de México, 1°, 3 fracción I y 111,25 fracción 1,27 párrafo 111,3D, 31 fracción 1,
32 fracción VIII y XI,Y demás aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal justicia
Administrativa a Ciudad de México, así como los artículos 96, 98, 1DO, Y
150 de la Leyde justicia Administrativa de la Ciudad de México.

11.- Antes de abordar el análisis de la legalidad del acto impu nado, PO~;i~uestión
de técnica procesal, esta SalaOrdinaria estima conveniente i?ar'lqy acreditar
su existencia.

~;",.

~J~~I:_;;I~~~2i~~~~~:1:;v::~t~~nus:~:c~:~t~ua:ti~:egranJlj~i(\~i~I:~~I~~:~~ ~~:~~~
con folio número de fecha tres de a 'Id dos mil veinticuatro, 2) la
Boleta de Sanción con folio número de fecha cinco de abril de dos
mil veinticuatro 3 la Boleta de S ncióncon folio¡;Úmero de fecha
seis de abril de dos mil veinticuatro, Boleta de Sanción con folio número

de fecha seis de abril déd mil veinticuatro. 5) la Boleta de Sanción
con folio número de fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro. 6) la
Boleta de Sanción con folio númerQ
mil veinticuatro. 7) la B6¡é~a>deSanciÓncon folio número de fecha
trece de abril de dos mil veinticuatro. 8) la Boleta de Sanción con folio número

deéfecha dieciséis de abril de dos mil veinticuatro. 9) la Boleta de
Sanción con follo número.. de fecha veintidós de abril de dos mil
veinticuatrQ, 10rl!ili~Bol~ta de Sanción con folio número de fecha
veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 11) la Boleta de Sanción con folio
númerO de fecha veintisiete de abril de dos mil veinticuatro, 12) la
Boletade ••SancigÍ1 con folio número de fecha cuatro de mayo de dos
mil veinticuatro. 13) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
cuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 14) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 15) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha diez de mayo de dos mil
veinticuatro. 16) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
once de mayo de dos mil veinticuatro. 17) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha doce de mayo de dos mil veinticuatro, 18) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha trece de mayo de dos mil
veinticuatro. 19) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
catorce de mayo de dos mil veinticuatro, 20) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha quince de mayo de dos mil veinticuatro. 21) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha dieciocho de mayo de dos mil
veinticuatro. 22) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
dieciocho de mayo de dos mil veinticuatro. 23) la Boleta de Sanción con folio
número de fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticuatro. 24) la

:.¡:
"{.~. ~.'
'¡';J,r" :
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Boleta de Sanción con folio número de fecha veinte de mayo de dos
mil veinticuatro. 25) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
veintidos de mayo de dos mil veinticuatro, 26) la Boleta de Sanción con folio
número de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. 27) la
Boleta de Sanción con folio número de fecha veinticuatro de mayo
de dos mil veinticuatro, 28) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro. 29) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha veinticinco de mayo de dos mil veinticuatro.
30) la Boleta de Sanción con folio número de fecha veintiséis de
mayo de dos mil veinticuatro. 31) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro. 32) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha veintiocho de mayo de dos mil
veinticuatro. 33) la Boleta de Sanción con folio número L.defecha
veintinueve de mayo de dos mil veinticuatro, 34) la Boleta de Sél.nció.11(ah folio
número de fecha treinta de mayo de dos ~il¡H¡v~intic~átro.35) la
Boleta de Sancióncon folio número de fecha urlq..derdrUniode dos mil
veinticuatro, 36) la Boleta de Sanción con folio número 9de fecha dos
de junio de dos mil veinticuatro. 37) la Boleta d~u••~an5ióh<\iCOnfolio número

de fecha dos de junio de dos mil veinticuatro. 38) la Boleta de
Sanción con folio número de feG'han.¡dosde junio de dos mil
veinticuatro. 39) la Boleta de Sanción con f91iontl¡~eFQ de fecha seis
de junio de dos mil veinticuatro. 40)Lla \§Qleta €le Sanción con folio número

de fecha seis de junio €le eies mil veinticuatro. 41) la Boleta de
Sanción con folio número dé fecha diez de junio de dos mil
veinticuatro, 42) la Boleta de Sartl¡¡¡ióncon folio número €le fecha
once €le junio de dos mil V:int¡icua¡~~¡1n:iit3)la Boleta de Sanción con folio número

de fecha tre(E~de jUmiode dos mil veinticuatro, 44) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha catorce de junio de dos mil
veinticuatro. 45) la Boleta aer.sanción con folio número de fecha
quince de junio ~eHéló~milveinticuatro. 46) la Boleta de Sanción con folio número

del/fecha",eintidós de junio de dos mil veinticuatro. 47) la Boleta de
Sanción c¡~nfoli..RTn¡úmer de fecha veintiséis de junio de €los mil
veinticuatro. 48) 'laBoleta de Sanción con folio número de fecha diez
de julio de doS!mil veinticuatro. 49) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha catorce de julio de dos mil veinticuatro, 50) la Boleta de
Sanciól'l..cón folio número de fecha diecinueve de julio de dos mil
velnticyátro. 51) la Boleta de Sanción con folio número de fecha
veintiuno de julio de dos mil veinticuatro, 52) la Boleta de Sanción con folio
nÚmero de fecha veintitrés de julio de €los mil veinticuatro. 53) la
Boleta de Sanción con folio número de fecha veinticuatro de julio de
dos mil veinticuatro. 54) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha veinticinco de julio de dos mil veinticuatro. 55) la Boleta €leSanción con folio
número de fecha veintisiete de julio de dos mil veinticuatro. 56) la
Boleta de Sanción con folio número de fecha veintiocho de julio de
dos mil veinticuatro. 57) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha veintinueve de julio de dos mil veinticuatro, 58) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha dos de agosto de dos mil veinticuatro:
documentales públicas que corren agregadas en copias simple a fojas 9 a 66 del
expediente en que se actúa.

Además, en el oficio de contestación a la demanda, el representante de las
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autoridades demandadas reconoce la existencia de los actos impugnados, tal y
como lo prevé el artículo 91 fracción I de la Ley de justicia Administrativa a Ciudad
de México; en consecuencia, al quedar acreditada su existencia, se les otorga
pleno valor probatorio en atención a lo previsto por el artículo 98 fracción I de la
Ley antes citada.

Debe señalarse que las partes presentaron y exhibieron pruebas consistentes en
documentales, instrumental de actuaciones y presuncional en su doble aspecto
legal y humana, mismas que fueron desahogadas por su propia y especial
naturaleza.

III.-Previo al estudio del fondo del asunto este Órgano Colegiado analiza y resuelve
las causales de improcedencia planteadas por la representante de las autoridades
demandadas, así como el sobreseimiento del juicio propuesto por éstas y las que
así lo requieran de oficio, en razón de ser cuestión de orden público y estudio
preferente, de conformidad con el último párrafo del artículo 92 de de
justicia Administrativa de la Ciudad de México.

En su primera, causal de improcedencia el C. Apoderacjo G la
Defensa Jurídica de la Secretaría de Seguridad Ciudadal"l¡il
México (fojas 74 y 75 vuelta de autos), aduce que debe di~+arse ji! reseimiento
del presente juicio toda vez que dicha demanda ~~y<extemporánea según lo
establecido en el"AVISO POR EL QUE SEDA A CON0<iFRLAIMPLEMENTACIÓN DE
NOTIFICACIONES Y ESTRADOSELECTRÓNICqS, RESPE'crO DE LAS INFRACCIONES
AL REGLAMENTO DE TRÁNSITO DE LA CIUD ''!rb D O, CAPTADASMEDIANTE
SISTEMASTECNOLÓGICOS" publicado en la
el seis de octubre del dos mil veinte, el ~uª1 rnencíeña en su artículo 82 fracción IV
que las notificaciones realizadas
décimo sexto día, a partir del día

or medi~s electrónicos surtirán efectos al
nte a la fecha de publicación.

Dicha causal de improcedencia es INFUNDADA en virtud de que la autoridad no
refiere en ningún momerito>.eI lugar de publicación de las boletas de infracción
para su consulta cor sppndiente, así como la fecha de publicación de las mismas,
lo cual de acuerdo a I s disposiciones legales en materia de tránsito y del
proceso adminiitrativo indispensable para justificar el dicho de la autoridad
enjuiciada,/p....or.\~....nd~,la~azón no le asiste a la parte demandada.

............ .. .. '··",I<:.;;"" .....,¡.....

En la ..segunda. tercera y cuarta causales de improcedencia y sobreseimiento el la
autoridad demandada, manifestó esencialmente que el accionante no aporta
elernentostde prueba que acrediten una afectación en su esfera jurídica al no
demostrármi\el nexo que le une con el vehículo involucrado en la comisión de la
conducta infractora.

Este Órgano Colegiado, considera analizar de manera conjunta las causales de
improcedencia expuestas, dada la similitud de los argumentos, por lo que una vez
analizadas se estima que son INFUNDADAS, en virtud de que el artículo 39 de la
Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, establece que:

"Artículo 39. Sólo podrán intervenir en el.juicio las personas que tengan
interés legítimo en el mismo.
En los casos en que el actor pretenda obtener sentencia que le permita
realizar actividades reguladas, deberá acreditar su interés jurídico
mediante el documento que le otorgue la titularidad del correspondiente
derecho subjetivo."
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De lo anterior, se aprecia que sólo podrán intervenir en el juicio de nulidad, las
personas que tengan interés legítimo en el mismo. En los casos en que el actor
pretenda obtener sentencia que le permita realizar actividades reguladas, deberá
acreditar su interés jurídico mediante la correspondiente concesión, licencia,
permiso, autorización o aviso.

De tal manera que a consideración de esta Salajuzgadora, es innecesario acreditar
en el presente asunto el interés jurídico, ya que atendiendo a las manifestaciones
y pretensiones de la promovente, en ningún momento manifiesta que
pretenda realizar una actividad regulada con la sentencia que se emita,
supuesto indispensable, según lo previsto por el segundo párrafo del artículo 39
de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México; concluyé que es
inatendible la causal de improcedencia invocada. Sirve de apoy érior, la
jurisprudencia número 59 emitida por la Sala Superior d al, en la
Tercera Época,con el rubro y contenido siguientes:

Época:Tercera
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesis:S.5./j.59
"INTERÉS LEGíTIMO. SI EN EL JUIPO D
MULTA, ELJUSTICIABLE SÓLO ..i'
es cierto que conforme a lo diS:Ii.l!ml¡~s~9el segundo párrafo del artículo
34 de la Ley del Tribunal de lo C9~¡tenciosoAdministrativo del Distrito
Federal, "en el caso de el actor pretenda obtener sentencia que le
permita realizar activi a ladas, deberá acreditar su interés jurídico
mediante la corres concesión, licencia, permiso, autorización o
aviso"; tambié qu tratándose de la imposición de sanciones de
carácter económic, a demandante no está obligada a acreditar tal
interés . , ya que en este supuesto el accionante no pretende
obtener ntencia que le permita realizar o continuar con una
as~ivida~ da por la ley, sino únicamente pretende se declare la
nulidad de..la multa que le fue impuesta y que desde luego afecta su
esfera JtI.lrídica,es por ello que el justiciable se encuentra obligado a
d~mostrar que cuenta con un interés legítimo que le permita accionar
ante este Órgano jurisdiccional en términos del primer párrafo del
precepto legal antes mencionado."

Dicho lo anterior, a consideración de esta Sala juzgadora, la parte actora sí
acreditó su interés legítimo para promover el presente juicio en términos de lo
dispuesto por el referido artículo 39, ya que éste se acredita con cualquier
documento o medio legal idóneo que le permita concluir que efectivamente se
trata de la persona agraviada por los actos de autoridad que impugnan,
documentos que en el caso concreto son las Boletas de Sanción con folio números
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documentales públicas que corren
agregadas en copia simple a fojas 9 a 66 del expediente en que se actúa, que se
emiten al vehículo con placas número ,del cual la parte actora se ostenta
poseedora, acorde a la copia simple de la Tarjeta de Circulación Vehicular, emitida
a favor de la or el Gobierno del Estadode
México, respecto del vehículo de mérito, documental que corre agregada en copia
simple a foja 67 del expediente en que se actúa adminiculada con el original de la
Pólizade Seguros de Automóviles con número de póliza en los que se
aprecia que son emitidos respecto al vehículo con placas número A,y se
desprende el nombre de la actora el E,
documental privada que corre agregada en original a foja 68 del expediente que
se actua; por tanto, se estima que el accionante en el juicio al rubro, si cUéñta con
el interés legítimo para promover el presente juicio de nulidad.- Sirve+Qe o<a
lo anterior, la Jurisprudencia aprobada por la Sala Superior de est~ Trib. I en
sesión plenaria del día dieciséis de octubre de mil novecientgs no ay siete, la
cual al tenor literal establece lo siguiente:

"Época:Tercera
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesis:S.S.lJ.2
INTERESLEGITIMOy FORMA DE¡!¡~C~~Q~ .¡,LO. - Cuando un acto de
autoridad afecta directa o indirectamerit~. los derechos de una persona
física o moral, causándole avio, y la••Jey la faculta para impugnarlo,
se configura el interés legít rrlQí( ..que podrá acreditarse ante este
Tribunal con cualquier dOQwmentolegal o cualquier elemento idóneo
que compruebe feha~.i.~ntementéque se trata de la agraviada."

Por último, en su qL.ljnfá1¡¡;¡¡!¡u~ausalde improcedencia y sobreseimiento el C.
Apoderado General..\pa~~ la ~efensa Jurídica de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de lil Crttdad¡;¡¡¡npe México (fojas 79 de autos), aduce que el acto
administrativo q~1present~ juicio se encuentra debidamente fundado y motivado,
ya que contéropla el marco legal de actuación de la autoridad emisora así como
los motivos particulares que se tomaron en cuenta para la emisión del acto; por lo
cual no existe Qi~rechoalguno que se le haya violentado a la actora.

A juicio Be esta juzgadora, se considera que la causal en estudio es de
desestimarse toda vez, que lo planteado en la misma hace valer argumentos
vinculados estrechamente con el fondo del asunto. Sirve de apoyo a la anterior
determinación la siguiente jurisprudencia, cuyos antecedentes, voy y texto se
transcriben a continuación:

"Época:Tercera
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesis:S.S.lJ.48
CAUSALDE IMPROCEDENCIA.SI EN SU PLANTEAMIENTOSEHACEN
VALERARGUMENTOSVINCULADOS CON EL FONDO DEL ASUNTO,
DEBERÁ DESESTIMARSELA. - Si se plantea una causal de
improcedencia del juicio de nulidad, en la que se hagan valer
argumentos vinculados con el fondo del asunto, la Salaque conozcadel
mismo al dictar sentencia deberá desestimarla y si no existe otro
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motivo de improcedencia, entrar al estudio de los conceptos de
nulidad.

Al no actualizarse en la especie las causales de improcedencia invocadas por las
representantes de las autoridades demandadas, no es procedente sobreseer el
juicio; aunado a que no se advierte de la procedencia de alguna de las causales de
improcedencia o sobreseimiento previstas por los artículos 92 y 93 de la Ley de
justicia Administrativa de la Ciudad de México, o de alguna que deba ser analizada
de oficio en términos del artículo 70 de la misma Ley; de tal manera, se procede al
estudio del fondo del asunto.

IV.- La controversia en el presente juicio, consiste en determinar la legalidad o
ilegalidad de los actos impugnados, descritos debidamente en el ~pido del
Considerando 11 de la presente sentencia, lo anterior en cUl'r'lplimj1ieñto a lo
establecido en el precepto 98 fracción I de la Ley de justici ~€tmrñlstrativa de la
Ciudad de México.

V.- En cuanto al fondo del asunto, previo análisis de I s
parte actora y previa valoración de las pruebas
integran el expediente en que se actúa, que
prueba plena, conforme al artículo 98 fr
Órgano Colegiado.

. tos vertidos por la
or las mismas y que

entales públicos hacen
multicitada Ley de este

Esta Tercera Sala Ordinaria estima que le rste la razón a la parte actora, en
apego a lo establecido en el artí~ 100 racciones 11 y 111 de la Ley de justicia
Administrativa de la Ci d eXICO, sobre todo cuando señala
substancialmente en su undo conceptos de nulidad del escrito de
demanda, visible a fojas.E:i Y;III? de autos, que las boletas impugnadas son
ilegales ya que se encuentráñ!indebidamente fundadas y motivadas las conductas
que se le imput~!fl/á tor y se pretenden acreditar con fotografías, las cuales de
ningún modo pu idóneas para probar tal conducta, y a pesar de que dicha
falta quedó r n equipos tecnológicos, de ninguna manera se acredita
con dichªs imág n~s que el suscrito haya incurrido en la conducta por la cual se
me está sancionando.

Rpr sl.l parte, el APODERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DE LA
$ECgETARíA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, al realizar
su. contestación a la demanda, refiere que los actos impugnados están
debidamente fundados y motivados apegados a la normatividad aplicable.

Así, del examen y análisis de 1) la Boleta de Sanción con folio número
5de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se advierte que la

infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9
fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 2) la Boleta de
Sanción con folio número 3de fecha cinco de abril de dos mil
veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; de 3) la Boleta de Sanción con folio número
fecha seis de abril de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se
pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 1/, del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 4) la Boleta de Sanción con
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folio número de fecha seis de abril de dos mil veinticuatro se
advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 5l la
Boleta de Sanción con folio número de fecha ocho de abril de
dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tr6nsito de
la Ciudad de México, de 6l la Boleta de Sanción con folio número
de fecha doce de abril de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que
se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del
Reglamento de Tr6nsito de la Ciudad de México, de 7l la Boleta de Sanción con
folio número de fecha trece de abril de dos mil veinticuatro. se
advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 8l la
Boleta de Sanción con folio número de fecha dieciséis de abril
de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a
la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tr6nsi~º de
la Ciudad de México, de 9) la Boleta de Sanción con folio núm~ro.
de fecha veintidós de abril de dos mil veinticuatro, se adviert~¡+qu~la i~!ra1cción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artí€ulo+i9/taccióiJ 11,del
Reglamento de Tr6nsito de la Ciudad de México; de 10) la BOleta de Sanción con
folio número de fecha veinticuatro de abril de dos mil
veinticuatro. se advierte que la infracción que s~ pr~tenpe.¡r,putar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del R~&lameftto de Tr6nsito de la
Ciudad de México; de 11l la Boleta de Sanción con f'lio,;número
de fecha veintisiete de abril de dos mil veintjcldltro. se advierte que la
infracción que se pretende imputar a la parte actora,·'se funda en el artículo 9
fracción 11,del Reglamento de Trgnsitºl.'¡e la Ciudiid de México, de 12) la Boleta
de Sanción con folio número d@.fechacuatro de mayo de dos mil
veinticuatro. se advierte que la infrq(;:ción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9/facción 11,del Reglamento de Tr6nsito de la
Ciudad de México, de 13l la Boleta de Sanción con folio número
de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción
que se pretende impl,ltata la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del
Reglamento de Trónsito de la Ciudad de México, de 14) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha cuatro de mayo de dos mil veinticuatro se
advierte qLJela infrc3Cciót'lque se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artícu/~ ...91I"a€fI6'l1l, CtelReglamento de Tr6nsito de la Ciudad de México, de 15l
la Bol.eta>deSanción con folio número de fecha diez de mayo de
dos mil •.veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tr6nsito de
la Ciudad de México, de 16) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha once de mayo de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del
Reglamento de Tr6nsito de la Ciudad de México, de 17) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha doce de mayo de dos mil veinticuatro, se
advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 18)
la Boleta de Sanción con folio número de fecha trece de mayo
de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a
la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del Reglamento de Tr6nsito de
la Ciudad de México; de 19l la Boleta de Sanción con folio número
de fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11,del
Reglamento de Tr6nsito de la Ciudad de México, de 20) la Boleta de Sanción con
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folio número de fecha guince de mayo de dos mil veinticuatro,
se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda
en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de
21) la Boleta de Sanción con folio número de fecha dieciocho de
mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende
imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México, de 22) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha dieciocho de mayo de dos mil veinticuatro se advierte
que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo
9fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 23) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha diecinueve de mayo de
dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento dé Trq.(lsito de
la Ciudad de México, de 24) la Boleta de Sancióncon folio número
de fecha veinte de mayo de dos mil veinticuatro, se advi uie·.Ja¡¡¡infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el a frócción 11,del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 25) I~ de Sanción con
folio número de fecha veintidos de rila o de dos mil
veinticuatro, se advierte que la infracción que ¡;nde imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 11, énto de Tránsito de la
Ciudad de México; de 26) la Boleta de Sanció olio número
de fecha veintitrés de ma o de do .·mil!\weiriticuatro se advierte que la
infracción que se pretende imputar a se funda en el artículo 9
fracción 11,del Reglamento de Tránsito de <' iudad de México; de 27) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veinticuatro de mayo de
dos mil veinticuatro, se advig a infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en ellar 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México, de>28 lá B ta de Sancióncon folio número

o de dos mil veinticuatro se advierte que la
nde imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9
to de Tránsito de la Ciudad de México, de 29) la Boleta
úmero de fecha veinticinco de ma o de

infracción que s
fracción 11,del
de Sanción.con f
dos mil veinticuá~ro, se advierte queda infracción que se pretende imputar a la
parte q.~tora;¡:? funda en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de
la Cif,J.dadf/eMéxico, de (0) la Boleta de Sancióncon folio número
de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro se advierte que la
infrac que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9
flacClon 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 31) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veintisiete de mayo de
dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México, de 32) la Boleta de Sancióncon folio número
de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que la
infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9
fracción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 33) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veintinueve de mayo de
dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México; de 34) la Boleta de Sancióncon folio número
de fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se advierte que la infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9 fracción 11,del
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Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de 35) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha uno de junio de dos mil veinticuatro. se
advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 36)
la Boleta de Sanción con folio número de fecha dos de junio de
dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la
parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México, de 37) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha dos de junio de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que
se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 38) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha dos de junio de dos mil veinticuatro se
advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el
artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, dem
la Boleta de Sanción con folio número de fecha seis dejunio de
dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende impQtar a la
parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México, de 40) la Boleta de Sanción con folio número.0
de fecha seis de junio de dos mil veinticuatro. se advierte que laJnfr~¡~d6nque
se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo ción 11, del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de ~1) la Boleta Sanción con
folio número de fecha diez de junio (Ie.~.dosmilveinticuatro, se
advierte que la infracción que se pretende imputar J·;¡:Ié;l p~rte actora, se funda en el
artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito. de la,:.Ciudadde México; de 42)
la Boleta de Sanción con folio número
dos mil veinticuatro. se advierte que la infrac
parte actora, se funda en el artícCl'o 9/r(lcción 11, I Reglamento de Tránsito de
la Ciudad de México; de 43) la Boleta de $angión con folio número
de fecha trece de junio de dos mifveinticuatro. se advierte que la infracción
que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 44) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro.
se advierte que la infracción qLJese pretende imputar a la parte actora, se funda
en el artículo 9/r(lccióliJ.:.l/~;¡r,t~4¡¡¡Reglamentode Tránsito de la Ciudad de México, de
45) la Boleta (11: SanciÓn con folio número de fecha Quince de
junio de dos mil vein.ticuatro. se advierte que la infracción que se pretende
imputar a la parte adora, se funda en el artículo 9/racción 11, del Reglamento de
Tránsito d.ela Ciudad de México, de 46) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha veintidós de junio de dos mil veinticuatro se advierte
que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo
9/racción 11,del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 47) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veintiséis de junio de dos
mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México, de 48) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha diez de julio de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que
se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 49) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha catorce de julio de dos mil veinticuatro,
se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda
en el artículo 9/racción 11, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; de
50) la Boleta de Sanción con folio número de fecha diecinueve
de julio de dos mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende
imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9/racción 11, del Reglamento de

....
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Tránsito de la Ciudad de México; de 51) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha veintiuno de julio de dos mil veinticuatro. se advierte

que la infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo
9fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 52) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veintitrés de julio de dos
mil veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México, de 53) la Boleta de Sanción con folio número
de fecha veinticuatro de julio de dos mil veinticuatro. se advierte que la
infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9
fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, de 54) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha veinticinco de julio de dos
mil veinticuatro se advierte que la infracción que se pretende írnputar a ..I.aparte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 1/, del Reglamento d_rránsltil de la
Ciudad de México, de 55) la Boleta de Sanción con folio niúmeró
de fecha veintisiete de julio de dos mil veinticuatro: .sé advierte que la
infracción que se pretende imputar a la parte actora, se funda en el artículo 9
fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la Ciudad .deM~Jiico, de 56) la Boleta
de Sanción con folio número de fecháveintiocho de julio de dos
mil veinticuatro. se advierte que la infracción%Que~eprefende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 fracción 1/, dril Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México, de 57) la Boleta de Sancipn con folio número
de fecha veintinueve de julio de dos. mil/veinticuatro, se advierte que la
infracción que se pretende imputar a la palie actora, se funda en el artículo 9
fracción 1/, del Reglamento de Tr n~ito de la Ciudad de México; de 58) la Boleta
de Sanción con folio número de fecha dos de a osto de dos mil
veinticuatro. se advierte que la infracción que se pretende imputar a la parte
actora, se funda en el artículo 9 'fracción 1/, del Reglamento de Tránsito de la
Ciudad de México; sin embargo, es de explorado derecho y de sobra conocido que
la obligación de l~iSiall.J~()ridadeses en el sentido de acatar el principio de legalidad
consagrado por ~I artículo 16 de nuestra Carta Magna,mismo que no se agota con
la simple cita de los numerales en que apoyan su acto, sino que además, tal
garantía individJal ..se hace extensiva al cumplimiento de otro deber ser, que
encuentra sustE7r:1toen la imperiosa necesidad de que dichas autoridades motiven
legalmente sus proveídos, haciendo ver que no son caprichosos ni arbitrarios; en
la especie, las ahora responsables omitieron expresar con precisión en los textos
de los actos de molestia combatidos, cuáles fueron las circunstancias especiales,
razones particulares o causas inmediatas que tomaron en consideración al
resolver en la forma en que lo hicieron.

Esdecir, que en el presente caso a estudio, resulta patente la carencia de la debida
motivación de la resolución sujeta a debate, toda vez que las demandadas se
concretan a señalar en forma por demás escueta, que las supuestas violaciones
cometidas por la hoy actora consistió: en 1) la Boleta de Sanción con folio
número de fecha tres de abril de dos mil veinticuatro, se indica
que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 61 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ... ': en 2) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta
infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 54
KM/HR siendo que ELLIMITE PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", ~
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la Boleta de Sanción con folio número de fecha seis de abril de
dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...
CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 76 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", 4) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha seis de abril de dos mil veinticuatro. se
indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 75 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ... ': 5) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha ocho de abril de dos mil veinticuatro, se indica que la conducta infractora
consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 52 KM/HR siendo
que EL LIMITE PERMITIDO PARAESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", 6) la Boleta de
Sanción con folio número de fecha doce de abril de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 51 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ': 7) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha trece de abril de dos mil veinticuatro, se indíGHT

conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A U
DE76 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARAESAVIALlD
...", 8 la Boleta de Sanción con folio número de
de abril de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta i
"...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 56 K
PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... " 9
folio número de fecha veintidós de
se indica que la conducta infractora consistig.
UNA VELOCIDADDE52 KM/HR siendo que EL
ESDE 50 KM/HR, ... ", en 10) la Boleta de San

.osmil veinticuatro,
LAR POR DICHA VíA A

TIDO PARAESAVIALIDAD

mil velhticuatro, se indica que la
conducta infractora consistió en 11 POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE66 KM/HR siendo que EL L/ ITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50
KM/HR, ... ", 11) la Boleta de S"P'~I,.Ptoptolio número de fecha
veintisiete de abril de dos mil ~eihli.cuatro. se indica que la conducta infractora
consistió en "..,CIRCUL DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 68 KM/HR siendo
que EL LIMITE PERM(:.rl ..... SA VIALIDAD ESDE50 KM/HR, ..,", 12) la Boleta de
Sanción con foUo>numeFo, de fecha cuatro de mayo de dos mil

indica q4:~la conducta infractora consistió en "..,CIRCULARPOR
LO DAD DE 65 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA

KM/HR, ... ", 13) la Boleta de Sanción con folio número
ha cuatro de ma o de dos mil veinticuatro se indica que la

ra consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
siendo que ELLIMITE PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR,

...", 14) la oleta de Sanción con folio número de fecha cuatro de
mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en
"..,CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 59 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR, ... ", 15) la Boleta de Sanción con
folio número de fecha diez de mayo de dos mil veinticuatro, se
indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 56 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ... ", 16) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha once de mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta
infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 81
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ..,",
17) la Boleta de Sanción con folio número de fecha doce de
mayo de dos mil veinticuatro, se indica que la conducta infractora consistió en
"..,CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 90 KM/HR siendo que EL LIMITE
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PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ...", en 18) la Boleta de Sanción
con folio número de fecha trece de mayo de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 66 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ", 19) la Boleta de Sanción con folio número

2de fecha catorce de mayo de dos mil veinticuatro. se indica que
la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE55KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50KM/HR,
...", 20) la Boleta de Sanción con folio número 1de fecha guince de
mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 52 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR, ... ': 21) la Boleta deSanción con
folio número 6 de fecha dieciocho de mayo de< dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 51 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", 22) la Boleta de Sanción con·folio número

8de fecha dieciocho de mayo de dos mil.veinticuatro. se indica
que la conducta infractora consistió en "...CIRCU~R ~gR>DICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 58 KM/HR siendo que EL LIMITE p{~Mlr#DQ PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ...", 23) la Boleta de Sanción con fono número 0de
fecha diecinueve de mayo de dos mil veintiéu~tro. se indica que la conducta
infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 60
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA..'ESAVIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ...",
24) la Boleta de Sanción con folio número' 4de fecha veinte de
mayo de dos mil veinticuatro. '(ldica que la conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíA A UN. 'Il.'OCIDAD DE 68 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR, ... ", 25) la Boleta de Sanción con
folio número 9 de fecha veintidos de mayo de dos mil
veinticuatro. se indica que la.conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 59 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA

I
ESAVIALIDAD EslDE 50 I{M/HR, ... ': en 26) la Boleta de Sanción con folio número

1de fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticuatro. se indica
j... ,

que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VIA A UNA
VELOCIDADDE 6$ KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ... ", 27) la Boleta de Sanción con folio número 8de
fecha veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta
infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 52
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ",
28) la Boleta de Sanción con folio número 9de fecha veinticinco
de mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió
en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 62 KM/HR siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ...", 29) la Boleta de
Sanción con folio número 7de fecha veinticinco de mayo de dos
mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR
POR DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 73 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO
PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ", 30) la Boleta de Sanción con folio
número 7de fecha veintiséis de mayo de dos mil veinticuatro. se
indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 86 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ...", 31) la Boleta de Sanción con folio número 4de
fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta
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infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 55
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ..•",
32) la Boleta de Sanción con folio número fecha veintiocho
de mayo de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió
en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 54 KM/HR siendo que EL
LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, .••'~ 33) la Boleta de
Sanción con folio número fecha veintinueve de mayo de dos
mil veinticuatro, se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR
PORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 63 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO
PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ••.'~ en 34) la Boleta de Sanción con folio
número fecha treinta de mayo de dos mil veinticuatro. se
indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPORDICHA VíAA UNA
VELOCIDADDE 55 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARAESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ...", 35) la Boleta de Sanción con folio número
fecha uno de junio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora
consistió en "..•CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 51 KM/HR siendo
que EL LIMITE PERMITIDOPARAESAVIALIDAD ESDE50KM/HR, •..", 36) la Boleta de

de fecha dos de junio. de¡¡¡dó$mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió. en "...CIRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 58 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDOPARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ...", 37) la Boleta de Sanción con folio número

fecha dos de junio de dos mil velQ,t;icúatro.se indica que la
conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR DIC1tA vÍA A UNA VELOCIDAD
DE70KM/HR siendo que ELLIMITE PERMITIDOPA SA ~(A,..IDADESDE50KM/HR,
...", 38 la Boleta de Sanción con folio nú ero
junio de dos mil veinticuatro. se indica que la Conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíAA UNA VE DAD DE 65 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDOPARAESAVIALIDADESDE5 HR,...", 39) la Boleta de Sanción con
folio número fecha seis de junio de dos mil veinticuatro. se
indica que la conducta infracto~e..consisti9 en "...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 57 KM/HR siendo qüe ~L LIMITE PERMITIDO PARAESA VIALIDAD ES
DE 50 KM/HR, ... '~ 40) la BOleta de Sanción con folio número
fecha seis de junio ..de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora
consistió en "...ClRCUBAll ~ºRiDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 57 KM/HR siendo
que EL LIMITE PERMITIDO\PARAESAVIALIDAD ESDE50KM/HR, ...", ~1) la Boleta de

de fecha diez de junio de dos mil
veinticLJatroinr:~e i.pdlcáque la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA.VíA A UNA VELOCIDADDE 58 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDOPARA
ESAVIALlDAQ..~S DE50KM/HR, ... '~ en 42) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha once de junio de dos mil veinticuatro. se indica que la
conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE56KM/HR siendo que ELLIMITE PERMITIDOPARAESAVIALIDADESDE50KM/HR,
...", 43) la Boleta de Sanción con folio número fecha trece de
junio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíAA UNA VELOCIDADDE 57 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDOPARAESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR, ... '~ 44) la Boleta de Sanción con
folio número fecha catorce de junio de dos mil veinticuatro.
se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A
UNA VELOCIDADDE54 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDOPARAESAVIALIDAD
ESDE50 KM/HR, ...", 45) la Boleta de Sanción con folio número
fecha quince de junio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta
infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 57
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR,...",
46) la Boleta de Sanción con folio número fecha veintidós de
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junio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en
"••.CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 68 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR, ... ", 47) la Boleta de Sanción con
folio número 2 de fecha veintiséis de junio de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 66 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ", 48) la Boleta de Sanción con folio número

1de fecha diez de julio de dos mil veinticuatro. se indica que la
conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE51KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50KM/HR,
...", 49) la Boleta de Sanción con folio número 3de fecha catorce
de julio de dos mil veinticuatro, se indica que la conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 68 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", en 50) la Boleta de Sanción
con folio número 0 de fecha 'ulio de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consisti +'f~••.ClRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 56 KM/HR siendo que Et,i;LlMI PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", 51) la Boleta de Sar'lcióñcon folio número

2de fecha veintiuno de julio de dos miFveinticuatro. se indica que
la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE 72 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50KM/HR,
..:~ 52) la Boleta de Sanción con folio número 1de fecha veintitrés
de julio de dos mil veinticuatro. se inaica qI.,Jela conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíA A U,,!A VELOCID~b DE52 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARAESAVIALIDAD Q'+D~50 KMIHR, ... ", 53) la Boleta de Sanción con
folio número 4 den.fecha veinticuatro de julio de dos mil
veinticu?tro. se indica qué la c,nducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA VIA A UNA VELOCIDADDE .64KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESA VIALIDAD ES DE 50 KM/HR, ... ", 54) la Boleta de Sanción con folio número

0de!fecha veinticinco de julio de dos mil veinticuatro. se indica
que la conducta infractora consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA
VELOCIDADDE 53 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES
DE 50 KMfHR, ..:~155) la Boleta de Sanción con folio número de
fecha·veintisiete de julio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta
infractora .;consistió en "...CIRCULAR POR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD DE 62
KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ..:~
56) la Boleta de Sanción con folio número 1de fecha veintiocho
de julio de dos mil veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en
"...CIRCULARPORDICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 65 KM/HR siendo que EL LIMITE
PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE 50 KM/HR, ... ", 57) la Boleta de Sanción con
folio número 6 de fecha veintinueve de julio de dos mil
veinticuatro. se indica que la conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR
DICHA VíA A UNA VELOCIDADDE 64 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARA
ESAVIALIDAD ESDE50 KM/HR, ..:~ en 58) la Boleta de Sanción con folio número

de fecha dos de agosto de dos mil veinticuatro. se indica que la
conducta infractora consistió en "...CIRCULARPOR DICHA VíA A UNA VELOCIDAD
DE 62 KM/HR siendo que EL LIMITE PERMITIDO PARAESAVIALIDAD ESDE50KM/HR,
..."; siendo que las descripciones de las faltas no son suficientes, pues son
absolutamente omisas en el señalamiento exacto de las circunstancias de tiempo,
lugar, modo y ocasión de las infracciones que llevaron a los Agentes de Tránsito a
considerar que se había violado el Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México,
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esto es, si bien es cierto indica diversas cuestiones en cada uno de los actos
impugnados, también es cierto que en ningún momento establecen de qué
manera se realizaron las conductas infractoras que supuestamente actualizan el
supuesto legal que invoca en los actos impugnados, aunado el hecho que en
ningún momento precisa el número de inmueble que podría tomarse como
referencia de dónde y cómo es que se cometieron las faltas que se atribuyen al
vehículo sancionado; y los Agentes de Tránsito, además de señalar sus números
de placa en el contenido de los actos impugnados, no establecen cómo se
actualizan las hipótesis contenidas en dichos preceptos legales, y que
supuestamente se transgreden por la parte actora, aunado a que no detallan de
manera correcta y específica el funcionamiento del instrumento llamado
cinemómetro, puesto que las fotografías no son suficientes para acreditar las
infracciones consistentes en exceder la velocidad en la vía primaria que refiere.

Lo anterior es así, sin detrimento de lo establecido en el artículo 34 de Ley que
Regula el uso de la Tecnología para la Seguridad Pública del entonce ¡¡¡;Vito
Federal, puesto que, tal y como lo establece dicho numeral, "El val~r d~"la A~ueba
tendrá alcance pleno sólo en cuanto a los hechos y circuns~~nci~s _~jetivos
que se desprendan de la probanza obtenida por la Secr ' @J Uso de
equipos o sistemas tecnológicos"; de ahí que, de los a nados, se
desprende únicamente dos fotografías que se capturar Jl~¡el1douso de los
sistemas tecnológicos, a través del dispositivo electrónico¡.•~ q:que cuenta con un
sistema que permite detectar, registrar y captar de fi (5ticael número de
placas de circulación,así como transmitir las imgg s r as, información que es
empleada en apoyo a las tareas de Seguridad ¡:?ública,pqra detectar las infracciones al
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México; ..."; sin establecer clara y
específicamente el procedimientp y gr~fica de¡¡/medición de velocidad, pues
tampoco se demuestra que con la tograffa~/~xpuestas excedía la velocidad que
refiere en cada uno de los act ugmados, únicamente se demuestran la
existencia del vehículo y la placa p~rteneciente al mismo, más no la velocidad
con que circulaba el conductor ri¡;¡~¡ampocola vía en que circulaba; sin que
esto baste para colmar \,Jisitode debida motivación, ya que en la especie las
enjuiciadas omitieroq e , resar-cen precisión en el texto de los actos de autoridad
combatidos, cuáles fu nJas circunstancias especiales, razones particulares o

s q omaron en consideración al resolver en la forma
i había señalizaciones y de qué tipo, en qué vía se

encontraba o, cómo era el funcionamiento del dispositivo electrónico
(dnemórnetrojvcómo se cercioraron de la conducta atribuida, si las supuestas
infraccion.eS¡~.~n.~bmetieroncon dolo o por causa de fuerza mayor, etcétera. Enese
sentido, claro que las enjuiciadas únicamente se limitan a plasmar, unas
fotogra en el cuerpo de los actos controvertidos sin adecuarlos
debidamente al caso concreto, al omitir especificar las razones, motivos y
circunstancias especiales que tuvieron para considerar que la conducta de la
accionante encuadraba en el precepto aludido; requisitos que son indispensables
a fin de evitar que las autoridades emitan actos como el impugnado de forma
arbitraria. Tratando de manifestar que por medio de un dispositivo se detectaron
las infracciones impugnadas; situación que deja en estado de incertidumbre
jurídica al gobernado ya que ante el desconocimiento del funcionamiento del
equipo utilizado para detectar la velocidad, no puede crear convicción plena del
hecho generador de la sanción atribuida, pudiendo captarse las mismas
fotografías únicamente con una cámara fotográfica que también es instrumento
tecnológico y que no obstante no es la idónea para determinar la existencia del
acto generador de la sanción.
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Aunado a lo anterior, en la breve descripción de los hechos de la conducta
infractora, en cada uno de los actos combatidos, no se especifica en que vía iba
conduciendo ni el procedimiento y la gráfica de medición de velocidad por medio
del cinemómetro.

Máxime que los Policías de Tránsito fundamentan que la parte actora cometió
tales infracciones; pues no basta que se plasme el contenido del artículo del
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México violado, sino que debe señalarse
qué conducta, particularmente, fue la cometida por la conductora y por qué con
ésta se adecuó a lo previsto en la norma en concreto. Pues si bien se citó un
fundamento legal no se específica la hipótesis a la que se refiere la conducta
cometida, debiendo existir una congruencia entre las circunstancias que rodearon
la conducta y los preceptos jurídicos.

De lo narrado se concluye que los actos impugnados ..1')0 (¡;uniplen con los
requisitos que todo acto de autoridad debe contener, es dedr ..estar/debidamente
fundados y motivos, contraviniendo lo dispuesto en IQs artículos 60 y 61 del
multireferido Reglamento de Tránsito de la Ciudad dE!. MéxicEJ,asícomo el artículo
16 constitucional, siendo los razonamientos exp(E~saqpSfl§uficientespara declarar
la nulidad de las resoluciones a debate.

Sirven de apoyo al razonamiento ve <idO's'i;¡porésta Juzgadora, los siguientes
criterios jurisprudencia les sostenidos Tribunal de Justicia Administrativa
de la Ciudad de México, cuyasvoces y textos, fieren lo siguiente:

"Época:Segunda
Instancia: SalaSupetlor, ¡¡:C.I\DF
Tesis:S.S./J.11
SENTENCIAS. CITACtON DE OFICIO DE TESIS DE JURISPRUDENCIA EN
LAS.-Co~o d~ acuerdo con lo que determinan los artículos 192 y 193 de
la Le~Re~lame~taria de los artículos 103 Y 107 Constitucionales, las tesis
de jurisprudencla sustentadas por la H. Suprema Corte de Justicia de la
Nación ylpor los Tribunales Colegiados de Circuito de Amparo, son de
observancia obligatoria tanto para los Tribunales Federales,como para los
oel Fuero Común, si las Salas de este Tribunal invocan de oficio en sus
resoluciones esas tesis, no obstante que ninguna de las partes las hayan
mencionado durante el juicio de nulidad, esto no implica que exista
suplencia alguna de la demanda, ni que se altere la litis planteada.
Tesis de jurisprudencia aprobada por la Sala Superior del Tribunal de lo
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en sesión del 19 de
octubre de 1988. G.O.D.D.F.,noviembre 14, 1988."

"Época:Cuarta
Instancia: SalaSuperior, TCADF
Tesis:S.S. 1
MOTIVACION, SANCION EN MATERIA DE TRÁNSITO. Para cumplir con el
requisito de motivación previsto en la fracción 11inciso a) del artículo 38
del Reglamento de Tránsito Metropolitano, la sanción deberá constar en
una boleta seriada autorizada por la Secretaríade Transportes y Vialidad y
la Secretaría de Seguridad Pública, en la que el Agente anotará una breve
descripción del hecho de la conducta infractora que amerite ser
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sancionada por la autoridad; no basta para cumplir con este requisito, que
el agente se limite a transcribir el precepto legal que considere infringido
por el conductor, sino que debe señalar las circunstancias de modo,
tiempo y lugar de la conducta infractora. G.O.D.F. 18 de noviembre de
2010."

En atención a lo antes asentado, esta juzgadora estima procedente DECLARAR LA
NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNADAS, con apoyo
en las causales previstas por las fracciones II y 111 del artículo 100 de la Ley de la
Materia, así como también procede que con fundamento en el numeral 102,
fracción 111, primer y penúltimo párrafo del ordenamiento legal en cita, las
enjuiciadas restituyan a la parte actora en el pleno goce de sus derechos
indebidamente afectados, quedando obligado el SECRETARIO DE SEGURIDAD
CIUDADANA DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, a: 1) Dejar sin efecto
leKal las Boletas de Sanción con folios números

con todas sus consecue . s legales, 2) Solicitar a la Secretaría de
Movilidad en la Ciudad de México la c~:I.ación de los puntos penalizados
impuestos con motivo de la infracción contenida en la citada boleta, e 3) Informar
a esta juzgadora la cancelacíó e p~ntos penalizados, acreditando legal y
fehacientemente que se han de o sin efectos, tal y como se solicita en la
pretensión del actor ..

A fin de que estén posi~ilidad de dar cumplimiento a la presente sentencia, se
les concede a s demi!li~dadas un término de QUINCE DíAS HÁBILES, que
empezará a partir de que quede firme este fallo, con fundamento en los
numerales 9 racción IV, 102 primer párrafo, 150 y 152, de la multireferida Ley de
la materia.

En mérito d.e expuesto y con fundamento en los artículos 98, 100 fracciones II y
111, Y 102 fracción II de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, así
como, 27 tercer párrafo y 32 fracción XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa de la Ciudad de México, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - No se sobresee el presente juicio de nulidad, por las razones
expuestas en el Considerando III de este fallo.

SEGUNDO. - La parte actora acreditó los extremos de su acción.

TERCERO.- Se declara la nulidad con todas sus consecuencias legales, de los actos
reclamados precisados en el Considerando 11 de esta sentencia, quedando
obligadas las responsables a dar cumplimiento al mismo dentro del término
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indicado en la parte final de su Considerando V.

CUARTO. - A efecto de garantizar debidamente el derecho humano de acceso a
la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el Magistrado
Instructor, para que les explique el contenido y los alcances de la presente
resolución.

QUINTO. - NOTIFíQ ESEPERSONALMENTE A LAS PARTES,en estricto apego a lo
establecido en pre epto legal 17 fracción 111 de la Ley de Justicia Administrativa de
la Ciudad de Méxi o y en su oportunidad archívese el presente asunto como total
y definitivament co cluido.

Así lo resuelv

LORE~::G
Jesú? rrer~e

(

gistrado Instructor en el presente JWici~:.DAVID
te el Secretario de Acuerdos, Licel'lfiad~ Francisco

LICENCIADO JUANJOSEVEL
SECRETARIO DEACUERDOS
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